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Este artículo analiza la relación entre el diseño organizacional del sistema 
de instituciones que son parte del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Cuenca, en Ecuador, y los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del mismo cantón de los periodos 2009 - 2014 y 
2014 - 2019. La investigación basa sus reflexiones en la discusión teórica 
entre la perspectiva del rol de los Estados y gobiernos locales y las teo-
rías del diseño organizacional en el ámbito público, con lo cual se pone 
en valor la importancia de diseñar y consolidar sistemas de organizacio-
nes públicas para llevar a la práctica planes de desarrollo. Este estudio 
es de enfoque cualitativo de alcance descriptivo que utilizó como mé-
todos entrevistas, revisión bibliográfica y análisis de cuerpos normativos 
expedidos por las autoridades competentes, así como los informes de 
rendiciones de cuentas de las autoridades locales. La investigación revisa 
los planes de desarrollo y ordenamiento territorial y los relaciona con los 
diseños organizacionales aplicados en los mismos periodos. La hipótesis 
de la investigación es que la planificación territorial del largo plazo tiene 
un correlato con el diseño organizacional de los sistemas institucionales 
de los gobiernos locales. 
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Abstract

This article analyzes the relationship between the organizational design 
in a local Government with the Development and Land Management 
Plans for the period 2009 - 2014 and 2014 - 2019. The research bases its 
reflections on the theoretical discussion between the perspective of the 
role of States and local governments and the theories of organizational 
design in the public sphere, which values   the importance of designing and 
consolidating systems of public organizations to carry out development 
plans into practice. This study is of a qualitative approach of descriptive 
scope that showed methods of interviews, bibliographic review, and 
analysis of normative bodies issued by the competent authorities, as 
well as the reports of accountability of the local authorities. The research 
reviews the development and territorial planning plans and relates 
them to the organizational designs applied in the same periods. The 
research hypothesis is that long-term territorial planning correlates with 
organizational design of the institutional systems of local governments.

Keywords: Local administration, public administration,  
organizational structure, municipal government, politics

JEL (inglés): H11 Structure, Scope, and Performance  
of Government
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Introducción

La ciudad de Cuenca es una ciudad de los Andes ecuatorianos, calificada 
como la tercera ciudad en importancia del Ecuador tanto por su pobla-
ción, 600 mil habitantes, como por su grado de desarrollo económico, 
al ser la ciudad más industrializada en términos de industrias per cápita 
(INEC, 2021). La ciudad está dirigida por un Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal (GAD-M) cuya máxima autoridad, el alcalde, es 
elegido cada cuatro años en votación popular universal y secreta (Conse-
jo Nacional Electoral, 2020). El gobierno de la ciudad es reconocido por 
el desempeño de sus servicios públicos. Por ejemplo, en provisión de 
agua potable y saneamiento, es la única ciudad del país que ha logrado 
índices de cobertura por sobre el 95% de la población (ETAPA EP, 2019), 
así como también fue el primer municipio en obtener la certificación de 
“Primer Municipio Saludable” del Ecuador en 2018 (AME, 2018).

El GAD - M es un entramado de organizaciones públicas de diferentes 
cualidades. Por un lado, se encuentra la Municipalidad, con 1400 traba-
jadores y un presupuesto anual de más de 150 millones de dólares (GAD 
Municipal de Cuenca, 2021) y, por otro lado, se encuentra un conjunto 
de 8 empresas públicas, 3 fundaciones, 2 corporaciones y 10 entida-
des adscritas para atender diferentes sectores. Con el paso del tiempo, 
este entramado ha tendido a la complejidad, debido al aparecimiento 
de nuevos problemas públicos. Para generar soluciones a estos distintos 
problemas, los decisores de política pública han considerado pertinente 
crear organizaciones y dependencias especializadas en ámbitos muy di-
ferenciados en la acción gubernamental.

Este entramado complejo de organizaciones públicas debe ser gober-
nado por la o el alcalde de la ciudad. La forma en la que esta autoridad 
organiza su gobierno es un indicativo importante sobre los objetivos de 
su plan de trabajo, pues establece dónde están sus prioridades y cuáles 
son sus intereses y los de la coalición con la que gobierna (Greene & 
Jensen, 2018). El objetivo del estudio es identificar las relaciones en-
tre los diseños organizacionales aplicados en los periodos de gobierno 
2009-2014 y 2014-2019, con los planes de desarrollo territorial aplicados 
en los mismos periodos e identificar si esos diseños organizacionales pu-
dieron incidir en la implementación de dichos planes. 
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Este trabajo parte del supuesto de que los resultados de un gobernante 
se explican por un conjunto de variables que incluyen la acción política y 
la gestión organizacional (Chica, 2011), dentro de la cual podemos incluir 
el diseño organizacional de su sistema de instituciones, las cuales pueden 
ser consideradas organizaciones políticas obligatorias (Levy, 2015) y que 
son delimitadas por los gobernantes en función de sus propios intereses. 
A lo largo de la investigación se han analizado los diseños organizaciona-
les aplicados en los dos periodos de gobierno en relación al despliegue 
de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial y la consecución 
de objetivos, lo cual  puede proporcionar información sobre cómo las 
instituciones municipales podrían mejorar su capacidad institucional para 
abordar las necesidades de desarrollo de sus territorios.
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Marco teórico

Estado local, gobierno y diseño del Ejecutivo

El Estado es sociedad en acción (Von Stein, 1981) que opera en diferen-
tes niveles, no solo en lo que podemos llamar el Estado Central, sino 
también en los niveles subnacionales. El Estado está más vivo y tiene 
más legitimidad cuando más cerca está de la ciudadanía (Duhem, 2006). 
En este nivel de Estado, los gobiernos de cercanía o gobiernos loca-
les juegan un papel preponderante en el desarrollo territorial (Castillo 
y Maldonado, 2016). Para mejorar el desempeño del Estado local, los 
gobiernos de cercanía deberían consolidar organizaciones guberna-
mentales que permitan la adecuada prestación de servicios públicos y 
la solución de los problemas de carácter público que se pueden resolver 
en ese nivel de gobierno. Este aparato estatal es sujeto permanente de 
análisis y reforma para mejorar el desempeño del gobierno local y, con 
ello, incrementar la satisfacción de la ciudadanía con el gobierno y con la 
democracia (Castillo, 2020).

La concepción gramsciana del Estado incluye a la sociedad política y a la 
sociedad civil como parte de este constructo. Mientras la sociedad po-
lítica apuntala las instituciones más ostensibles del gobierno y de la ad-
ministración pública, agrupables bajo el nombre de “Estado - coacción”, 
la sociedad civil da cuenta de una diversidad de instancias en apariencia 
no estatales que conforman, sin embargo, el fundamento ético del Esta-
do (Nosetto, 2017), al que podemos denominar “Estado - acción”. Esta 
categorización se hace más tangible en los niveles del Estado que están 
más cerca de los territorios. En estos niveles existe también un mando 
al que esa sociedad civil debe rendir obediencia: el Gobierno, del cual 
se espera que funcione adecuadamente y, con ello, funcione adecuada-
mente el Estado (Bobbio, 2000). 

El proceso de crecimiento de las sociedades, obliga a que los Estados 
asuman nuevos roles, cada vez más complejos que van desde mayor 
intervención en los procesos económicos (Chraki, 2020), hasta el desa-
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rrollo de nuevos servicios sociales para resolver problemas públicos que 
antes no se consideraban relevantes. El desarrollo de políticas sociales 
está asociado a la necesidad de responder a las crisis estructurales que 
se generan en las sociedades. Así, cabe observar que esa ampliación 
requiere necesariamente del aumento de recursos públicos para poder 
responder a esta complejización en sus funciones (Vidal y Kilduf, 2020) en 
las diferentes formas administrativas del Estado (Jessop, 2016); desde lo 
que podemos denominar local hasta lo que se considera central.

Como todo proceso de creación colectiva, el Estado también puede ser 
sujeto permanente de reforma. Si se considera que sin Estado, no hay 
desarrollo posible (North, 1981), debería ser una tarea cotidiana de quie-
nes gobiernan, configurar y reconfigurar el Estado en sus diferentes nive-
les y garantizar su “reconstrucción” (Evans y Wolfson, 1996). Este encua-
dre cobra mayor relevancia en el nivel local del Estado. Los problemas de 
los territorios obligan constantemente a los Estados locales a ajustar su 
política pública, su presupuesto, su alcance o su estructura organizativa 
para afrontar nuevos problemas públicos o ejercer nuevas competencias 
que se generan en el nivel central. Por ejemplo, en Irlanda se puso en 
marcha el programa “poniendo a las personas primero” que incluía la 
transferencia de capacidades que debían ser incorporadas al gobierno 
local. Esto obligó a crear nuevas estructuras organizacionales que hicie-
ron posible la prestación de los servicios vinculados a dicho programa, 
bajo la responsabilidad de los gobiernos locales (Callanan, 2020). Estos 
procesos de descentralización han incidido en la reforma de los Estados 
locales, al poner más énfasis en una gestión eficiente de sus presupues-
tos (Alfonso & Fernández, 2007). Esto ha sido posible por la prevalencia 
del supuesto de que la descentralización puede incidir en la mejora de la 
prestación de los servicios públicos y las necesidades y preferencias de 
una ciudadanía heterogénea.

En todo proceso de reforma, los gobernantes deberían propender a la 
búsqueda de los equilibrios suficientes para defender la posición de los 
ganadores en la disputa política y mejorar la situación de quienes perdie-
ron (Klausen et al., 2019). Esto genera tensiones colectivas que pueden 
devenir en conflictos, visibles o no, entre quienes pretenden mantener 
el statu quo y entre quienes esperan cambiarlo en función de sus pro-
pios intereses. Generalmente, en este proceso de cambio, la estabilidad 
prima por encima de la necesidad de cambios estructurales, los cuales 
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pueden sufrir dos destinos: acumularse y volverse prioritarios por la pre-
sión social (Wollmann e Iglesias, 2011) o pasar desapercibidos debido a 
los valores y prácticas institucionales que influyen en el comportamiento 
de los actores (Ayala, 1999) que, por otra parte, cuentan con diferentes 
grados de poder en su interacción con las organizaciones. Así, el poten-
cial de cambio y reforma del Estado estará limitado por la capacidad que 
deberá tener quien gobierna el territorio para interactuar con los demás 
actores políticos y sociales.

Los procesos de reforma del Estado responden a los cambios que se 
suscitan en las potestades y atribuciones de los diferentes niveles de go-
bierno, a partir de las cambiantes necesidades de los territorios y de la 
ciudadanía (OCDE, 2006), lo que genera cambios en las planificaciones 
de los diferentes niveles de Estado y se complementan con los cambios 
políticos que se dan en los planes, programas y proyectos diseñados 
para resolver los problemas públicos (Laegreid, 2000). Muchas de estas 
reformas son propuestas por los propios funcionarios públicos, debido a 
que los políticos son actores de tiempo parcial con pocas oportunidades 
de participar en un proceso permanente y continuo de reforma.

En la actualidad, las reformas se enfocan en el fortalecimiento institucio-
nal, entendido como el desarrollo de capacidades para enfrentar nuevas 
complejidades (Peña, 2018). La discusión sobre disminuir el Estado ha 
cambiado por la de mejorarlo (Ramírez, 2009) (Mulas-Granados, 2010) 
para garantizar mejores condiciones para todos los miembros de la socie-
dad de manera sostenible. En la actualidad, los Estados en sus diferentes 
niveles tienen, entre otros, objetivos estratégicos como la búsqueda de 
la equidad social, la reducción de la pobreza, el desarrollo de infraestruc-
turas prioritarias para el desarrollo y el mejoramiento constante de los 
marcos regulatorios (Ramírez, 2009). 

La Constitución de la República del Ecuador (Asamblea Nacional Cons-
tituyente, 2008) dispone que el Gobierno Central debe establecer pro-
cesos de descentralización, entendida como un conjunto de políticas, 
reformas electorales o reformas constitucionales que transfieren respon-
sabilidades, recursos o autoridad desde niveles de gobierno más altos 
a niveles más bajos (Falleti, 2010). Sin embargo, no se trata únicamente 
de repartir atribuciones, representaciones o recursos para los gobiernos 
locales, sino también de establecer las formas y procesos espaciales en 
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los que la descentralización cobrará vigencia (Salazar et. al, 2017). En el 
caso ecuatoriano, los procesos de descentralización se entienden como 
la transferencia de competencias o facultades que tienen los diferentes 
niveles de gobierno para decidir y gestionar los asuntos públicos dentro 
de su territorio. Según la Corte Constitucional del Ecuador (2016), en el 
marco jurídico de un Estado constitucional de derechos y justicia, la com-
petencia constituye la capacidad de acción de un nivel de gobierno en 
un sector determinado, la cual se ejerce mediante facultades o atribucio-
nes, las cuales pueden ser de rectoría, planificación, regulación, control 
o gestión, y son establecidas por la Constitución o la Ley.

Como en otros niveles de gobierno, en los gobiernos locales también se 
encuentran presentes los problemas asociados a la gobernabilidad polí-
tica de los territorios. Se entiende a la gobernabilidad como la capacidad 
efectiva de los Estados para diseñar y ejecutar políticas públicas en el 
territorio de su jurisdicción (Varela, 2015). En el nivel local, la gobernabili-
dad incluye la mutua dependencia con los otros niveles de gobierno. Los 
gobiernos municipales deben aprender a aprovechar las potencialidades 
de los demás niveles de gobierno en una dinámica de cooperación y no 
de subordinación (Rojo, 2013) que reconoce que las propias complejida-
des que le son naturales a ellos, se ven reflejados también en los otros 
niveles de gobierno. Así, “en el arte de gobernar, puede parecer más 
importante conocer quién ejerce el poder y cómo lo hace” (Santes-Álva-
rez, 2020, p. 235), lo cual no es una tarea fácil, pues los gobiernos, como 
ha señalado Levy (2015), en tanto organizaciones políticas obligatorias 
evolucionan y su estructura de puestos, directivas y medios tiende a ser 
cada vez más compleja.

Los problemas de gobernabilidad que enfrentan los gobiernos locales se 
expresan mejor en la relación con las sociedades que habitan sus territo-
rios. Un gobierno local moderno ya no dialoga con una comunidad ho-
mogénea, sino con comunidades e identidades heterogéneas que convi-
ven y/o se interrelacionan en, desde y con el territorio (Pastor, 2011). De 
acuerdo con la OCDE (2006), los ciudadanos no se conforman con exigir 
la calidad y eficacia en la prestación de los servicios públicos; además, 
esperan participar en la definición y articulación del desarrollo local a 
escala humana. Quien gobierna el territorio, ha de asegurar que en el 
diseño organizacional de su gobierno se den respuestas tangibles a los 
reclamos que presenta esa sociedad heterogénea, al mismo tiempo que 
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garantiza una administración pública abierta a los intereses y las deman-
das ciudadanas y que facilite la cooperación entre distintos actores para 
alcanzar los objetivos que le son comunes (Hernández y Miranda, 2019).

Se está de acuerdo con la idea de que los principios que explican la 
reforma de las organizaciones se aplican también a los conjuntos organi-
zacionales, en este caso, de los sistemas municipales de organizaciones 
que se crean y desarrollan para enfrentar los problemas públicos y las 
nuevas competencias que le son asignadas, ya sea por la ley o por los 
procesos de descentralización desde los niveles centrales. Muchos de 
los esfuerzos de reforma de los sistemas organizacionales subyacen en la 
creencia de que “cambiando los procesos y estructuras organizacionales 
pueden cambiar y cambiarán la eficacia de gobernar” (Pollitt, 2013, p. 
910). Esto se traduce en la necesidad recurrente de todo nuevo gober-
nante de realizar cambios al diseño organizativo de su gobierno en fun-
ción de su plan de gobierno y de la perspectiva ideológica dominante.

La necesidad de implementar cambios en el diseño de las organizaciones 
se explica también por factores internos como la estrategia o las decisio-
nes de quienes dirigen las organizaciones (Mosca et al., 2021), las cuales 
modifican las capacidades, relaciones o formas de coordinación internas 
que se requieren para poder cumplir con la estrategia o los planes de 
gobierno que guían la acción de los directivos públicos, mientras que los 
factores externos pueden incluir las posiciones políticas competitivas y 
las exigencias del entorno. El proceso de diseño no es un asunto menor, 
requiere una profunda comprensión del comportamiento de las diferen-
tes fuerzas que inciden en la necesidad de cambio organizacional (Parra 
et al., 2019) y no solo de los objetivos establecidos o de las decisiones, a 
veces arbitrarias de los gobernantes.
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Metodología y diseño  
de investigación

Esta investigación es de enfoque cualitativo descriptivo. Recoge infor-
mación de carácter normativo obtenida de fuentes oficiales, así como de 
entrevistas a interlocutores válidos que cumplieron algún tipo de rol en el 
proceso de diseño institucional en los periodos analizados.  Para obtener 
los datos, la investigación usó las siguientes técnicas: 

1) Se realizó una revisión documental en fuentes oficiales de 153 
ordenanzas emitidas entre el 15 de enero de 2005 y el 14 de mayo de 
2019 que se refieren a todas las disposiciones normativas emitidas por el 
Concejo Cantonal de Cuenca. Se revisaron también 8 resoluciones que 
aprueban la expedición de diferentes versiones del Reglamento Orgá-
nico por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Cuenca, así como un total de 2938 documentos electrónicos 
disponibles en línea que contienen información sobre distributivos de 
personal, organigramas, presupuestos, directorios, etc.

2) Entrevistas a cuatro autoridades y funcionarios de Gobierno 
de los periodos analizados, los cuales, por sus funciones intervinieron en 
la elaboración de propuestas de cambios a los diseños organizacionales 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal. Los entrevistados 
fueron seleccionados en función de la posibilidad efectiva de contacto 
y del interés y deseo expresos de compartir sus percepciones sobre el 
fenómeno estudiado. El instrumento usado para las entrevistas fue una 
guía de temas semiestructurada. La guía permitió realizar entrevistas con 
una duración promedio de 60 minutos. La información recopilada se usó 
para inferir explicaciones sobre los cambios identificados en la primera 
etapa de la investigación. 

Para realizar el análisis de la información, el equipo de investigación gra-
ficó los cambios identificados en cada sector analizado a lo largo del 
tiempo para obtener diferencias entre cada uno de los periodos sujetos 
a estudio.
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Resultados

     El diseño organizacional de este Ejecutivo es la expresión política y 
administrativa de las intenciones e intereses de la coalición que gobierna 
el territorio. Al mirar la conformación del gobierno, entendido como el 
conjunto de organizaciones que son parte del Ejecutivo, independiente 
del nivel de gobierno en el que este se encuentre, vamos a identificar as-
pectos clave como el mensaje político que quiere transmitir (Basabe-Se-
rrano, 2009) la forma en la que ha buscado equilibrios de su coalición 
gobernante (Greene y Jensen, 2018) y las prioridades que finalmente 
establece en su plan de desarrollo.

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial y 

su correlato organizacional

Periodo 2009 - 2014

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) es un instrumen-
to de planificación de obligatorio cumplimiento para todos los gobiernos 
subnacionales que sirve para la definición de los presupuestos plurianua-
les (Asamblea Nacional del Ecuador, 2010). De acuerdo con SENPLADES 
(2015), estos documentos deben contener un diagnóstico pormenori-
zado de los sistemas biofísico, sociocultural, económico, asentamientos 
humanos, movilidad, energía y conectividad, a partir de los cuales se 
deben identificar objetivos estratégicos para responder a la problemáti-
ca territorial específica.

En el caso que nos ocupa, la Ilustre Municipalidad de Cuenca presentó 
un PDOT en noviembre de 2011, en articulación con el Plan Nacional 
de Desarrollo 2009-2013 (SENPLADES, 2009), que contenía estrategias 
orientadas a disminuir las brechas económicas, sociales y productivas en 
el territorio. 
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El Plan contenía tres objetivos generales:

1. Mejora del nivel de ingreso o renta de la población del cantón

2. Mejora de la calidad de vida y trabajo

3. Mejora de la calidad ambiental

Estos objetivos se articularon a través de cuatro sistemas vigentes en el 
ordenamiento normativo aplicable a la época, de los cuales se deriva-
ban 21 objetivos específicos, 69 estrategias, 85 proyectos y 41 metas, tal 
como se puede apreciar en la siguiente Tabla: 

Tabla 1

Componentes PDOT 2011

Sistema Objetivos Estrategias Proyectos Metas

Medio físico 5 18 12 12

Población y activida-
des

9 29 37 21

Asentamientos e in-
fraestructura

3 15 28 8

Marco legal e institucional

4

7

8

0

TOTAL 21 69 85 41

Nota. Elaboración propia a partir de PDOT 2011, de la Municipalidad de 
Cuenca, 2011.
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Los objetivos específicos de este documento de gestión territorial, rela-
cionados por cada sistema, son los siguientes:

Tabla 2

Objetivos específicos del PDOT 2011 relacionados por cada sistema

Sistema Objetivos

Medio físico 1. Impulsar actividades económicas compatibles 
con la capacidad de acogida del suelo.

2. Reducir la vulnerabilidad de la población y del 
suelo a las amenazas producidas por activi-
dades naturales o antrópicas.

3. Contribuir al fortalecimiento de las áreas ag-
ropecuarias para incrementar su producción y 
productividad.

4. Prevenir, controlar y mitigar la contaminación 
ambiental a través de la implementación de 
normas, buenas prácticas agropecuarias y la 
adecuada gestión de efluentes (emisiones, ver-
tidos y residuos).

5. Prevenir, mitigar y controlar los impactos del 
cambio climático.
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Población y  
actividades

1. Impulsar la generación de nuevos puestos de 
empleo.

2. Fortalecer al sector agropecuario con transfer-
encia de tecnología y servicios.

3. Impulsar la economía endógena solidaria, 
sostenible y territorialmente equilibrada.

4. Mejorar la competitividad del sector industrial 
de Cuenca.

5. Mejorar las capacidades y potencialidades de la 
población promoviendo su acceso equitativo a 
los servicios del Estado.

6. Promover actividades de prevención y control 
de enfermedades, en base a una alimentación 
sana y saludable.

7. Garantizar la seguridad ciudadana y el ejercicio 
de una vida libre de violencia en el cantón.

8. Impulsar el desarrollo equitativo de la po-
blación, reconociendo las potencialidades y 
limitaciones económicas, sociales y culturales 
de todo el cantón.

9. Promover la sostenibilidad ambiental a través 
de la implementación de tecnologías de pro-
ducción más limpia y prácticas agroecológicas.



8
9

U
D

A
 A

K
A

D
E

M
 - P

E
N

S
A

M
IE

N
TO

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L

. • R
E

V
IS

TA
 D

E
 L

A
 U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

L
 A

Z
U

A
Y

 
C

U
E

N
C

A
 - E

C
U

A
D

O
R

. • N
O

. 1
1

 • IS
S

N
: 2

6
3

1
-2

6
1

1
• 0

4
/2

0
2

3

Asentamientos e 
infraestructura

1. Dotar de la infraestructura productiva necesaria 
en forma equitativa para impulsar el desarrollo 
económico.

2. Establecer un modelo de asentamientos hu-
manos policéntrico, equitativo, que posibilite 
la cohesión y la integración social y territorial a 
través de la dotación de una red de servicios; 
densificación de las áreas urbanas, garantizando 
el acceso a la vivienda para mejorar la calidad 
de vida y la generación de empleo.

3. Promover la producción de energías amigables 
con el ambiente.

Marco legal e 
institucional

1. Consolidar los nodos de articulación del desar-
rollo cantonal.

2. Adecuar el sistema de gestión institucional a la 
nueva propuesta de desarrollo.

3. Prevenir, controlar y mitigar la contaminación 
ambiental a través de la implementación de 
normas.

4. Promulgar las normas locales para el empla-
zamiento de los equipamientos industriales con 
el objeto de garantizar la salud ecológica de los 
ecosistemas.

TOTAL 21 objetivos específicos

Nota. Elaboración propia a partir de PDOT 2011, a partir de la Municipa-
lidad de Cuenca, 2011.

El diseño organizacional del GAD M con el que se inició el periodo ana-
lizado, no había tenido cambios significativos desde el año 2000. La or-
denanza aprobada por el Concejo Cantonal que dispuso una estructura 
organizativa para el GAD M y el conjunto de organizaciones municipales 
en el referido año no tuvo reformas hasta 2009, a pesar de que en la 
década 2000-2009 se crearon varias organizaciones autónomas que se 
adscribieron al Municipio. La Figura 1 muestra la estructura del año 2000.
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Figura 1 

Diseño organizativo GAD M 2000

Nota. Elaboración propia a partir del Reglamento de estructura funcional 
de la I. Municipalidad de Cuenca, 2000.

Los primeros cambios en el diseño organizativo del GAD M se materia-
lizaron en 2009 con la ordenanza que reformó el diseño del conjunto 
organizacional a la forma que se visualiza en la Figura 2. 

Figura 2

Diseño organizativo GAD M 2009
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Nota. Elaboración propia a partir de la Reforma a la Ordenanza que re-
gula la Estructura Orgánica de la Ilustre Municipalidad de Cuenca, 2009. 

Este diseño fue reformado dos años más tarde con una forma gráfica que 
estableció líneas explícitas de subordinación y coordinación de todas las 
organizaciones de la Corporación Municipal, no solo en el ámbito especí-
fico del GAD M como organización pública, sino con el conjunto de orga-
nizaciones del Sistema Municipal. Esto se puede apreciar en la Figura 3. 

La investigación analizó si estos cambios en la estructura del sistema de 
organizaciones del GAD M se relacionaban de alguna forma con los ob-
jetivos estratégicos del PDOT. Este relacionamiento se hizo a través de 
la identificación en los estatutos orgánicos por procesos, tanto del GAD 
M como del resto de organizaciones, de atribuciones y competencias 
asignadas a cada organización que permitieran el despliegue e imple-
mentación de los objetivos constantes en el PDOT.

Los resultados de este análisis sugieren que los objetivos estratégicos 
del PDOT se desplegaron en la estructura del GAD M de manera relati-
vamente consistente. En este sentido, se pudo establecer que el modelo 
de Secretarías que articulaban amplios sectores de política pública (que 
incluyó las direcciones municipales y el conjunto de organizaciones del 
sistema municipal), sí sostenía el ejercicio de los objetivos estratégicos. 
Se pudo identificar que las Secretarías de Desarrollo Humano y de Pla-
neamiento Territorial tenían más relación directa o indirecta con la puesta 
en marcha de estrategias y proyectos, mientras que otras tenían menos 
relación directa, como se puede verificar en la Tabla 3.
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Figura 3

Diseño organizativo GAD M 2011

Nota. Elaboración propia a partir de Reforma a la Ordenanza que regula 
la Estructura Orgánica de la Ilustre Municipalidad de Cuenca, 2011. 
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Estas diferencias podrían explicarse por el notorio énfasis en el desa-
rrollo productivo y social del referido PDOT.  Finalmente, se encontró 
que la Secretaría de Movilidad no tenía relación directa ni indirecta con 
la consecución de los objetivos estratégicos; y como se puede apreciar, 
era el sector menos desarrollado en términos de número de direcciones 
municipales u organizaciones adscritas.

Tabla 3

Relación Objetivos PDOT 2011 – Diseño organizacional

Unidades / Organizaciones con vinculación 
directa según estatutos 

Número de objetivos con 
la que está relacionada

Secretaría de Desarrollo Humano 7

Secretaría de Planeamiento Territorial 6

Secretaría de Infraestructura y Obras Públi-
cas

1

Secretaría de Movilidad 0

Secretaría de Gobierno y Administración 1

Comisión de Gestión Ambiental 5

Consejo de Seguridad Ciudadana 1

Empresa de Desarrollo Económico de 
Cuenca EP

1

Nota. Elaboración propia a partir de Reforma a la Ordenanza que regula 
la Estructura Orgánica de la Ilustre Municipalidad de Cuenca, 2011.
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Periodo 2014 - 2019 

En 2015, el GAD M presentó una nueva versión del PDOT que actualizó 
la información disponible sobre el territorio y planteó nuevos objetivos 
estratégicos de desarrollo que se articularon en un número mayor de 
sistemas, a través de los cuales se establecieron estrategias, programas y 
proyectos con sus respectivas líneas de acción. 

Los objetivos de desarrollo territorial para este periodo son los siguien-
tes:

1. Garantizar la sostenibilidad ambiental estableciendo como 
principio la corresponsabilidad pública, comunitaria y privada 
en la gestión de los recursos naturales.

2. Promover el Desarrollo Humano de la población a través de la 
atención integral de los ciudadanos y ciudadanas con énfasis 
en los grupos de atención prioritaria; generando condiciones 
para el ejercicio pleno de derechos con el fin de disminuir las 
inequidades territoriales, interculturales, intergeneracionales 
y de género.

3. Fortalecer el desarrollo productivo cantonal articulando los 
tres sectores: público, privado y popular, y solidario con los 
principios del sistema económico social y solidario.

4. Promover el acceso equitativo e integral de la población a los 
servicios básicos, infraestructuras, equipamientos, así como al 
espacio público y patrimonial.

5. Contribuir para mejorar la conectividad cantonal, optimi-
zando la accesibilidad y el uso de los diferentes modos de 
transporte; así como también, promover la dotación de in-
fraestructura de telecomunicaciones y el uso y producción de 
energías renovables y alternativas.
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6. Fortalecer las capacidades institucionales del ámbito públi-
co, los procesos de gobernanza, el poder popular, la partici-
pación ciudadana y la descentralización.

Estos objetivos se articularon a través de seis sistemas, los cuales se des-
plegaron en 35 políticas de gestión, 55 metas y 92 líneas de acción tal 
como se puede apreciar en la siguiente tabla:

Tabla 4

Componentes del PDOT 2015

Sistema Políticas Metas Líneas de acción

Biofísico 4 10 10

Sociocultural 16 23 55

Económico 3 3 3

Asentamientos humanos 2 3 7

Movilidad y conectividad 4 3 6

Político institucional y par-
ticipación ciudadana

6 13 11

TOTAL 35 55 92

Nota. Elaboración propia a partir de PDOT 2015, tomado de Municipali-
dad de Cuenca, 2015.
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Las políticas asociadas a cada objetivo de desarrollo se describen en la 
siguiente Tabla:

Tabla 5

Políticas del PDOT 2015 relacionados por cada sistema

Sistema Objetivos
B

io
fís

ic
o

1. Garantizar los derechos de la naturaleza, la conser-
vación de los ecosistemas y la coexistencia sustentable.

2. Consolidar una ética ambiental en el territorio cantonal 
a la vez de promover el uso responsable de los recursos 
naturales.

3. Reducir la vulnerabilidad y aumento de la resiliencia 
del sector social y los ecosistemas ante los efectos del 
cambio climático.

4. Garantizar una calidad ambiental adecuada para la sa-
lud y el desarrollo integral de las personas previniendo 
la degradación de los ecosistemas.

So
ci

oc
ul

tu
ra

l

1. Fortalecer los programas de prevención y erradicación 
de la violencia de género en todas sus formas y ga-
rantizar a la mujer una vida libre de violencia en sus 
diferentes etapas

2. Promover la participación de las mujeres en la toma de 
decisiones en espacios públicos y privados, sobre todo 
en programas de cuidado integral de su salud, acceso 
a actividades de recreación, ocio y deporte.

3. Fomentar el acceso de las mujeres al trabajo en condi-
ciones dignas y en igualdad de oportunidades, así 
como el reconocimiento del trabajo del cuidado.

4. Promover programas contra la discriminación, la homo-
fobia y la exclusión hacia la población LGBTI.
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So
ci

oc
ul

tu
ra

l

1. Asegurar la promoción a programas de prevención y 
acceso a los servicios integrales de salud, de la po-
blación infantil, adolescentes, jóvenes, mujeres, adul-
tos/as mayores, así como promover prácticas alimen-
tarias saludables que incidan en la disminución de la 
desnutrición y obesidad.

2. Facilitar el acceso y cobertura de atención en edu-
cación inicial con equidad territorial, así como el acce-
so, permanencia y culminación de la educación básica 
y bachillerato, a la alfabetización y educación no formal 
especialmente en aquellas parroquias urbanas y rurales 
que presentan mayores índices de ausencia de servicio 
educativo, deserción escolar y trabajo adolescente.

3. Fortalecer los programas de prevención, atención, pro-
tección y restitución de derechos a NNA, víctimas de 
delitos sexuales, discriminación y toda forma de violen-
cia, intrafamiliar y social, ejercida contra la población 
infantil, adolescente, jóvenes y adultos/as mayores.

4. Promover la eliminación del trabajo infantil y el control 
del cumplimiento de los derechos laborales de los y las 
adolescentes trabajadoras.

5. Promover la creación y el fortalecimiento de espacios 
de participación, recreación y potenciación de las ex-
presiones culturales y de iniciativas que comprometan 
a la juventud desde una mirada inclusiva y respetuosa 
hacia la identidad y a las prácticas juveniles.

6. Promover programas de prevención y atención tempra-
na, así como asegurar el acceso a los servicios de salud, 
educación, cultura, transporte, comunicación, bienes y 
servicios básicos e inclusión laboral.

7. Prevenir toda forma de discriminación y exclusión con-
tra las personas en situación de movilidad humana o 
refugio; así como la inserción laboral e integración fa-
miliar de los migrantes retornados.

8. Promover el reconocimiento a las diversidades, étnicas 
y culturales, fortaleciendo sus identidades y el rompi-
miento de estereotipos discriminantes.
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Ec
on

óm
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o

1. Promover los procesos de desarrollo económico local 
con énfasis en el sector de la economía social y solidar-
ia (EPS), micro y pequeñas empresas (MIPYMES).

2. Fomentar las actividades económicas a través de la 
asignación y distribución de usos de suelo de acuerdo 
a las necesidades del sector industrial.

3. Garantizar procesos de comercialización para satisfac-
er necesidades colectivas de la población a través de 
espacios territoriales con priorización de los actores de 
las EPS.

A
se

nt
am

ie
nt

os
 

hu
m

an
os

1. Garantizar la provisión y servicio eficiente de agua po-
table, alcantarillado y recolección de desechos sólidos 
a través de un manejo sostenible.

2. Garantizar el adecuado uso, ocupación y tenencia del 
suelo mediante la planificación, control y regulación.

M
ov

ili
da

d 
y 

co
ne

ct
iv

id
ad

1. Garantizar una adecuada cobertura vial, eficiente movi-
lidad e interconectividad para la población en el marco 
de sus competencias.

2. Democratizar el acceso a las TIC en el cantón.

3. Prevenir, gestionar y mitigar los riesgos y desastres de 
origen natural o antrópico.

4. Promover la eficiencia energética a través de la imple-
mentación y el uso de energías renovables y alternati-
vas.
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Po
lít

ic
o 

in
st

itu
ci

on
al

 y
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

ci
ud

ad
an

a

1. Fortalecer las capacidades de la Corporación Municipal 
para la prestación eficiente y eficaz de servicios públi-
cos.

2. Garantizar el acceso a la información pública de mane-
ra oportuna y eficiente.

3. Impulsar procesos de coordinación interinstitucional 
para la gestión integral del desarrollo del cantón.

4. Fortalecer procesos coordinados de decisión con per-
tinencia territorial, legitimidad social y técnica para la 
garantía de protección integral de derechos de los ci-
udadanos y ciudadanas con énfasis en los grupos de 
atención prioritaria.

5. Fortalecer los procesos de participación ciudadana, 
control social y rendición de cuentas.

6. Garantizar la participación de cuencanas y cuencanos 
en procesos de planificación y presupuestos participa-
tivos que competan al desarrollo cantonal

TOTAL 30 políticas

Nota. Elaboración propia a partir de PDOT 2015 (Municipalidad de 
Cuenca, 2015)

El diseño organizacional de 2011 se mantuvo vigente hasta 2016. En 
ese año, se realizó una reforma a la estructura del GAD M como la que 
se presenta en la figura No 4 y que se mantuvo hasta el fin del periodo 
estudiado.

Al igual que en el primer periodo estudiado, en este se analizó la relación 
de los cambios en la estructura del sistema de organizaciones del GAD 
M con las políticas estratégicas del PDOT, cuyo resultado se expresa en 
la Tabla 6. 
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Figura 4

Diseño organizativo GAD M 2016

Nota. Elaboración propia a partir del Reglamento Orgánico de Gestión 
Organizacional Por Procesos del GAD Municipal del Cantón Cuenca, 
2016. 
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Los resultados del análisis refieren una consistencia relevante entre la 
estructura del GAD M con el PDOT. En esta estructura, se modifica el 
nombre y alcance de los cargos de Secretarías, por el de Coordinacio-
nes Generales, manteniendo homogeneidad con la nomenclatura típica 
del gobierno central. No obstante, este cambio, se puede verificar que 
existe un despliegue homogéneo de políticas a través de la estructura 
del GAD M.

Tabla 6

Relación Políticas PDOT 2016 – Diseño organizacional

Unidades / Organizaciones con vincula-
ción directa según estatutos 

Número de políticas con la 
que está relacionada

Coordinación General de Desarrollo 
Humano

12

Coordinación General de Planificación y 
Gobernanza

7

Coordinación General de Infraestructura 
y Servicios Públicos

3

Coordinación General de Gestión Insti-
tucional

3

Comisión de Gestión Ambiental 4

Alcaldía 2

Ninguno 1

Nota. Elaboración propia a partir de Reforma a la Ordenanza que regula 
la Estructura Orgánica de la Ilustre Municipalidad de Cuenca, 2011.
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Discusión 

 
El análisis ha evidenciado similitudes entre cada diseño institucional. La 
diferencia más notoria ha sido que en el segundo periodo, se crearon de-
partamentos orientados a la prestación de servicios vinculados a nuevos 
programas o planes de desarrollo instituidos (Callanan, 2020) y se fusio-
naron sectores que se asumía, tenían relación entre ellos con la intención 
de mejorar su eficiencia (Cabrera 2021, comunicación personal). Se pudo 
observar también que en cada período de gobierno se plantearon nue-
vos nombres a las dependencias institucionales (de secretarías a coordi-
naciones generales) y se establecieron formas de relación diferenciadas, 
toda vez que la Administración debe estar en constante reforma para 
responder a la complejización de sus funciones (OCDE, 2006; Vidal y 
Kilduf, 2020). Asimismo, se pudo identificar fusiones o eliminaciones de 
dependencias, cuyas responsabilidades fueron repartidas en otras ins-
tancias del GAD. A pesar de estos cambios, las políticas, programas y 
proyectos se mantuvieron, así como se incrementaron los presupuestos 
para atender los asuntos de inclusión social y económica de los grupos 
de atención prioritaria.

De acuerdo con las autoridades entrevistadas, las dependencias admi-
nistrativas y organizaciones adscritas establecidas ejecutaban sus presu-
puestos en función de los objetivos, programas y proyectos que tenían 
mayor potencial de impacto (Cabrera 2021, comunicación personal) con 
un enfoque integrado de los asuntos sociales y de desarrollo productivo 
(Granda 2021, comunicación personal), pues eran los que más impacto 
tenían en ambos PDOT.

De la información recolectada se ha podido identificar que el proceso de 
desarrollo institucional que sucede a lo largo del periodo analizado es 
más bien de tipo incremental. Es decir, no se evidencian cambios radica-
les (Van de Ven & Poole, 1995) entre uno y otro periodo, tanto en la dis-
tribución del trabajo como en la conformación de las unidades adminis-
trativas y de las organizaciones adscritas. Se pudo constatar también que 
en ambos periodos se mantuvo un modelo de agenciamiento (Franco, 
2017) que generó organizaciones instrumentales para atender servicios 
públicos especializados.
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Los PDOT exigían a los gobiernos locales desarrollar capacidades y ma-
terializar su compromiso en objetivos estratégicos que respondan a las 
necesidades del territorio en las categorías de desarrollo social, econó-
mico, cultural y ambiental. La evidencia recogida refuerza la idea de que 
una de las formas de evidenciar este compromiso, era vincular los obje-
tivos del PDOT con una estructura correlacionada, para asegurar que se 
hayan establecido taxativamente, las responsabilidades para la consecu-
ción de esos objetivos.
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Conclusiones

Los gobiernos locales deberían asegurar un 
estrecho contacto con sus mandantes. Para 
esto, deberían plantear metas estratégicas 
que consoliden la gestión en los territorios, 
a su vez, proveyendo servicios públicos de 
calidad y con amplia cobertura. Estos objeti-
vos deberían estar en permanente revisión y 
perfeccionamiento, debido a las nuevas exi-
gencias de la sociedad.

Este trabajo de investigación ha revisado la 
relación entre los cambios en el diseño or-
ganizativo del GAD M de Cuenca y la plani-
ficación del territorio en términos de ajuste 
a los lineamientos estratégicos de los PDOT 
aprobados. Los resultados del presente es-
tudio indican que existe una relación entre 
la planificación territorial y la forma en cómo 
se organizó institucionalmente el gobierno 
local de Cuenca, viéndose reflejado en las 
unidades administrativas del GAD M y en 
el desarrollo de las organizaciones públicas 
adscritas, los cuales desarrollaron programas 
y proyectos para soportar los objetivos estra-
tégicos planteados.
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Se constató que los cambios organizacionales llevados a cabo a lo largo 
de los dos períodos de gestión respondieron a necesidades específicas 
de reforma derivadas de los procesos de planificación, lo cual posibilitó 
la asignación de recursos, tanto económicos como institucionales y de 
talento humano. Esta relación se verificó más detallada en los estatutos 
orgánicos por procesos de las instituciones, en los cuales se formalizó las 
competencias asignadas. 

El diseño institucional puesto en práctica a lo largo del periodo estudia-
do sugiere un esfuerzo de fortalecimiento de la gestión de las políticas 
públicas, por medio de la generación de capacidades propias para el 
desarrollo de planes, programas y proyectos, soportados por organismos 
especializados con responsabilidades para implementar servicios especí-
ficos en el marco de los planes de gobierno.

Las diferentes dependencias del GAD, a pesar de que en algunos casos 
cambiaron de denominación, mantuvieron su misión al mantener las es-
trategias en relación al cumplimiento de la política pública, en especial 
la referente al desarrollo productivo y social. La investigación identificó 
instancias que tuvieron poca o nula articulación con las metas del PDOT, 
aunque su existencia se podría explicar por la necesidad de asumir com-
petencias asignadas por marcos legales de posterior creación, como fue-
ron los casos de la Dirección de Movilidad, para asumir las competencias 
de tránsito, en el primer periodo; o incrementar las capacidades de la 
Guardia Ciudadana, en el segundo.

Por otra parte, los datos relevados permiten sugerir que la creación de la 
categoría Desarrollo Humano que se usó en ambos periodos, con varia-
ciones de denominación y alcance, pudo haber sido poco eficaz. Como 
se puede constatar en los organigramas presentados, el diseño del sec-
tor incluyó asuntos tan diversos como los de rastro y plazas de gana-
do, la gestión hospitalaria o la gestión de la cultura. Se puede deducir 
la imposibilidad de coordinación de cuestiones relacionadas entre esos 
asuntos que permitan eficiencias en las inversiones públicas o eficacias 
en la dirección rutinaria de las actividades que deben desarrollar orga-
nizaciones tan diferenciadas unas de las otras. El esfuerzo administrativo 
que se requiere para mantener la coherencia del sector parece ser ele-
vado y, eventualmente, generar más problemas de los que se pretendía 
evitar al inicio.



1
0

6
U

D
A

 A
K

A
D

E
M

 -
 P

E
N

S
A

M
IE

N
TO

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L

. •
 R

E
V

IS
TA

 D
E

 L
A

 U
N

IV
E

R
S

ID
A

D
 D

E
L

 A
Z

U
A

Y
 

C
U

E
N

C
A

 -
 E

C
U

A
D

O
R

. •
 N

O
. 1

1
 •

 IS
S

N
: 2

6
3

1
-2

6
1

1
• 

0
4

/2
0

2
3

Estos hallazgos pueden ser de interés para servidores públicos y perso-
nas que aspiren a dirigir el cabildo, ya que ayudará a comprender la flui-
dez en la dinámica organizativa, anclada a la coherencia en la articulación 
de los procesos institucionales, programáticos y políticos. 
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